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Enseñanzas del derecho




Enseñanzas del derecho: aprender en la práctica


Resumen 


Este segundo volumen de la serie ‘Enseñanzas del derecho’ presenta diversas prácticas pedagógicas innovadoras que han transformado la enseñanza y el aprendizaje del derecho, bajo un panorama que responde a los retos de la sociedad actual. Este libro, compuesto por cinco capítulos, en los que se analizan temas como el impacto de las tecnologías en el aula, los dilemas éticos que surgen en contextos de vulnerabilidad, así como estrategias pedagógicas que fomentan un enfoque práctico y social responsable del derecho.


Este enfoque metodológico combina la reflexión teórica con experiencias prácticas, destacando la importancia de la interdisciplinariedad y el uso de herramientas tecnológicas. En este texto se exploran prácticas pedagógicas que buscan formar profesionales del derecho comprometidos con la justicia social, la defensa de los derechos humanos y el entendimiento de la complejidad del ejercicio legal en diferentes escenarios. Con un lenguaje sencillo y ejemplos prácticos, este libro constituye una valiosa herramienta tanto en el aula como en espacios de formación extracurricular, fomentando un aprendizaje integral y transformador.


Palabras clave: enseñanza del derecho; educación superior; innovación curricular; práctica del derecho; servicios legales.


Teachings of Law: Learning in Practice


Abstract


This second volume in the “Teachings of Law” series presents various innovative pedagogical practices that have transformed the teaching and learning of law within a framework that addresses the challenges of today’s societal challenges. This book consists of five chapters that explore topics such as the influence of technology in the classroom, the ethical dilemmas that emerge in situations of vulnerability, and teaching strategies that promote a practical and socially responsible approach to law.


This methodological approach combines theoretical reflection with practical experience, emphasizing the importance of interdisciplinarity and the use of technological tools. It explores pedagogical practices aimed at training legal professionals dedicated to social justice, human rights advocacy, and understanding the complexity of legal work in various settings. Using simple language and practical examples, this book serves as a valuable resource both in the classroom and extracurricular training environments, promoting comprehensive and transformative learning.
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Presentación



Existen unos imaginarios comunes sobre estudiar el derecho. Uno puede ser representado por un estudiante que, solitario, está leyendo un código o un compilado de jurisprudencia. Otro lo representa un profesor que expone conceptos jurídicos existentes en las fuentes de algún régimen del derecho ante un auditorio con cientos de estudiantes que, atentamente, toman nota de lo que dice el profesor. Estos imaginarios, aunque simplificados, ilustran algunos de los arquetipos de la forma en que, se ha entendido, se enseña y aprende el derecho. Se relacionan, además, con ideas comunes sobre su práctica: la de un litigante que conoce a la perfección el marco jurídico relacionado con un conflicto social o la de un juez que aplica las fuentes jurídicas, de forma irrestricta, para solventarlo. Sin embargo, como se presentó en el primer tomo de esta colección —Conceptos y Contextos—, distintos factores han complejizado la forma en la que se enseña y aprende el derecho, así como sus ámbitos de práctica. En efecto, fenómenos como la constitucionalización, la internacionalización, las miradas críticas sobre el derecho o el auge de estudios interdisciplinarios en el mundo jurídico han impactado la enseñanza, el aprendizaje y la práctica del derecho a través de debates teóricos que repercuten en estos ámbitos. Igualmente, se mencionó cómo la digitalización y el auge de distintas tecnologías, el surgimiento de complejos dilemas éticos en sociedades plurales y diversas, o la diversificación del oficio jurídico implican la necesidad de trascender estos imaginarios sobre el derecho y su aprendizaje.


La Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario ha incorporado en su modelo pedagógico distintas prácticas que, desde el aula y los escenarios extracurriculares de aprendizaje, apuntan a atender dicha realidad. Para cumplir con ese objetivo, distintas profesoras y profesores han incorporado el uso de herramientas tecnológicas en el aula o propiciado reflexiones jurídicas sobre su impacto en la garantía de los derechos humanos; han diseñado asignaturas con el fin de reflexionar sobre los dilemas éticos que surgen en sociedades plurales y diversas con poblaciones históricamente vulneradas o desconocidas por el derecho; han establecido clínicas legales para fomentar, desde un enfoque práctico, un uso del derecho que apunte a atender esos cambios sociales, así como para promover una ciudadanía activa en la defensa de los derechos; o han desarrollado asignaturas que apuntan a conocer la complejidad de la práctica de la disciplina jurídica en distintos escenarios profesionales.


Enseñanzas del derecho: aprender en la práctica, segundo tomo de la colección, presenta cinco capítulos que recogen algunas de estas prácticas pedagógicas y que apuntan a compartir experiencias del aprendizaje jurídico que sean útiles para docentes, estudiantes y practicantes del mundo jurídico. Así, los dos primeros capítulos presentan reflexiones sobre el aprendizaje del derecho y las nuevas tecnologías; los capítulos tercero y cuarto abarcan reflexiones sobre apuestas pedagógicas que apuntan a una formación jurídica con perspectiva social, capaz de atender las injusticias sociales contemporáneas de forma humanista; y, finalmente, el último capítulo narra una experiencia pedagógica para aproximar a quienes estudian derecho a la diversificación del ejercicio de la profesión.


El primer capítulo, “Tecnología y derecho. Aprender a aprender usando las tecnologías de la información y las comunicaciones: estudio de caso en la Facultad de Jurisprudencia”, de Beatriz Londoño-Toro y Maribel Ávila-Sastre, introduce al lector en un estudio sobre la incorporación de tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en la asignatura Acción de Tutela, y su convergencia con el modelo pedagógico de aprender a aprender. En este texto, las autoras analizan la apuesta de reestructurar el programa de la asignatura y sus contenidos con la incorporación de nuevas tecnologías. Así, a partir del análisis de los resultados de dos años de aplicación del modelo, presentan algunas conclusiones sobre los impactos que tiene la incorporación de estas herramientas en el aprendizaje legal. Entre ellos, el capítulo destaca los retos que implican estos cambios en los hábitos de enseñanza y aprendizaje de profesores y estudiantes; la posibilidad de incorporar actividades pedagógicas como el juego, la resolución de problemas o la inversión del aula, que trascienden las formas tradicionales del aprendizaje de la acción de tutela; la posibilidad de intensificar los elementos prácticos a la hora de aprender el derecho; y la posibilidad de aprender y reflexionar sobre los alcances y limitaciones de las herramientas de las nuevas tecnologías en el derecho.


El segundo capítulo, “Persona como sujeto de derechos en la era de los avances científicos y tecnológicos”, de Diana Rocío Bernal-Camargo, Ana Isabel Gómez-Córdoba y Edson Andrés Monsalve-Serrano, presenta otra perspectiva sobre la relación entre nuevas tecnologías y aprendizaje del derecho. Así, más allá de resaltar las posibles ventajas que traen las nuevas tecnologías en el aprendizaje del derecho, este capítulo expone los distintos dilemas éticos y jurídicos que se derivan de dichas tecnologías. En particular, el capítulo resalta cómo las técnicas de reproducción asistida, la robótica, los cíborgs, la inteligencia artificial o las ciencias neurocognitivas impactan la concepción de conceptos básicos de la enseñanza y el aprendizaje jurídicos, como el de sujeto de derecho. Con este fin, el capítulo ofrece una serie de herramientas pedagógicas que trascienden la mera exposición teórica de estos dilemas. Al contrario, a través de la presentación de problemas casuísticos, de referencias a películas y material de apoyo audiovisual, de actividades y de un glosario, el texto permite al lector comprender algunos de estos dilemas y reflexionar activamente sobre las implicaciones legales y éticas de la tecnología en las concepciones básicas del derecho y la protección de los sujetos.


El tercer capítulo, “Educación jurídica y empatía: hacia una formación más inclusiva y socialmente responsable”, de Andrea Padilla-Muñoz, presenta los resultados de distintas apuestas pedagógicas incorporadas en la asignatura Derechos Humanos y Discapacidad, para fomentar el aprendizaje de la empatía en quienes cursan la materia. Así, el capítulo apuesta por mostrar, por una parte, la importancia de la empatía en la formación jurídica para atender distintas problemáticas sociales que se presentan en el ejercicio de la abogacía. Por otra parte, el texto presenta la experiencia de los estudiantes en la asignatura y sus concepciones sobre la empatía antes y después de cursarla, en comparación con las concepciones de estudiantes que no han visto la materia. A partir de este contraste, el texto destaca la importancia de incorporar actividades pedagógicas que fomenten la capacidad empática en el ejercicio del derecho, en particular, la importancia de que estas actividades superen las lógicas de la enseñanza conceptual y apunten a la interacción con las personas que se pueden ver implicadas en los conflictos legales o requerir de asesoría legal. En otras palabras, el texto argumenta que el aprendizaje de la empatía requiere de un enfoque pedagógico que trascienda los métodos tradicionales de enseñanza del derecho y que apunte por una educación en la que prime la interacción con los otros.


El cuarto capítulo, “Educación legal clínica: elementos para la formación ciudadana y el cambio social”, de María Lucía Torres-Villarreal, reflexiona sobre la importancia de la educación legal clínica en la formación de juristas capaces de ofrecer soluciones jurídicas integrales a asuntos de trascendencia social. En particular, el capítulo argumenta cómo la educación legal clínica implica un modelo pedagógico que trasciende el aprendizaje práctico del derecho y permite, a la vez, la formación de un desempeño profesional capaz de usar herramientas, competencias y destrezas para la búsqueda de la justicia social, la igualdad y el ejercicio ético del derecho. Para ello, el texto recoge la experiencia del Grupo de Acciones Públicas (GAP) de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario, y da cuenta de cómo esta clínica ha apuntado a los dos objetivos misionales de este tipo de educación legal: el uso práctico del derecho con el fin de apostar por causas que transformen la sociedad y una pedagogía jurídica que fomenta la formación de una ciudadanía comprometida con la protección de los derechos de poblaciones históricamente vulneradas.


El quinto capítulo, “Perfiles de abogados: una forma de conocer el ejercicio del derecho”, de Pedro Javier López-Cuéllar, presenta la experiencia de la electiva Perfiles de Abogados, de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario. Esta asignatura apuntó a una exploración de las distintas formas en las que se ejerce el derecho en el ámbito profesional e, incluso, de las trayectorias de egresados de derecho que parecen tomar caminos profesionales ajenos a lo jurídico. Así, la clase fomentó la reflexión sobre la complejidad de la práctica profesional del derecho a partir de la visita a distintas oficinas o entornos laborales donde se practica esta disciplina o de los testimonios de personas invitadas que compartían su experiencia profesional con los estudiantes. A partir de ello, el texto presenta algunos argumentos sobre las diferencias del ejercicio factual del derecho y también los puntos en común que tienen las prácticas que parecen más distantes. Dentro de estas últimas, el texto afirma que asuntos como la implementación de la ley, el conocimiento de la burocracia estatal, el uso de un lenguaje técnico y la misma experiencia sobre qué hacer con el derecho en la vida profesional son puntos comunes del ejercicio de la profesión. Estos hallazgos, por lo tanto, permiten discusiones sobre las necesidades pedagógicas que debe satisfacer un programa de derecho y los cuestionamientos críticos que deben surgir sobre su práctica en un escenario profesional diversificado.


En su conjunto, estos capítulos ofrecen una mirada a distintas prácticas pedagógicas que ha impulsado la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario. Estas reflexiones apuntan a superar los imaginarios clásicos o tradicionales de la pedagogía del derecho y comparten una apuesta sobre su enseñanza: el aprendizaje a través de la práctica. Este elemento va más allá de la lógica casuística o de los ejercicios simulados de la implementación del derecho en la enseñanza. Esta práctica para el aprendizaje del derecho apunta, más bien, a una enseñanza que incorpora herramientas tecnológicas que son propias del quehacer cotidiano y que también han impactado el ejercicio legal; plantea ejercicios y herramientas para afrontar los dilemas éticos y jurídicos que, en el ejercicio profesional, se presentan en las innovaciones científicas; buscan aproximar la práctica a la experiencia con el otro, a la interacción humana y al fomento de la empatía; trascienden el uso del derecho en casos de defensa de los derechos humanos, para también fomentar la formación de una ciudadanía comprometida socialmente; o recurren a la labor de personas y organizaciones que usan el derecho o lo estudian para preguntarse, a partir de la experiencia, por el alcance de la profesión. Así, este segundo tomo de la colección Enseñanzas del Derecho apunta a que el lector pueda, a partir de estas reflexiones, poner en práctica su aprendizaje o enseñanza del derecho con nuevos enfoques.
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Resumen


Este capítulo presenta inicialmente un marco conceptual en el cual se revisa la documentación pertinente sobre el modelo de aprender a aprender y su relación con el uso de tecnologías, además de reflexiones pedagógicas sobre cómo este responde a las demandas emergentes del entorno cambiante del campo educativo y a la necesidad de construcción de recursos dinamizados para el aprendizaje, enfocados puntualmente en el área de derecho en la Universidad del Rosario. Posteriormente, se presenta el estudio de caso denominado “Una estrategia educativa transformadora a partir del uso de las TIC en el área de derechos humanos”. En esta sección se explica la necesidad de repensar la guía de asignatura y de construir secuencias de aprendizaje que incorporen tecnologías, cómo implementarlas y el resultado de esa propuesta pedagógica monitoreada a lo largo de dos años, expresado a partir de la experiencia de los participantes en el curso. En la sección final se presentan los retos o desafíos pedagógicos, que se encuentran centrados en los nuevos estudiantes y sus opciones en la virtualidad, y en la importancia de la interdisciplinariedad en el diseño y desarrollo de las asignaturas en modalidad blended. Se describen y profundizan prácticas docentes con metodologías pedagógicas emergentes que aportan en la estructuración de nuevas rutas de aprendizaje y en el fortalecimiento de una cultura que integre la formación disciplinar y la oferta digital de la Universidad.


Palabras clave: tecnología y derecho, aprender a aprender, metodologías emergentes, prácticas y desafíos pedagógicos, entorno virtual de aprendizaje (EVA), blended learning, interdisciplinariedad.


 


Abstract


This chapter outlines a conceptual framework in which relevant documentation on the learning-to-learn model and its relationship with the use of technologies is reviewed, it also includes pedagogical reflections around how this model responds to emerging demands in the changing environment of educative field, emphasizing the need to build dynamic learning resources, focused on the area of law at the Universidad del Rosario. The case study entitled: “A transformative educational strategy through it in human rights education”, is presented below. This section explains the need to rethink the course guide and designs structured learning sequences that incorporate technologies, how to implement them; next it presents an evaluation of the pedagogical outcomes based on a two-year monitoring process and the results obtained from the insights of the course participants. The final section ends with the pedagogical issues and challenges centered on the students and their engagement with virtual learning environments, the importance of the interdisciplinarity in the design and development of blended learning courses; and delves into innovative teacher practices based on emerging pedagogical methodologies that contribute and guide faculty in the appropriation of the virtual learning environment (E-Aulas at the Universidad del Rosario) and how can contribute in the structuring of new learning pathway and in the strengthening of a culture that integrates disciplinary training with the University´s digital education.


Keywords: law and technology, learn to learn, transform, pedagogic practices and challenges, virtual learning environment (VLE), blended learning, interdisciplinarity.



Introducción



La reflexión sobre tecnología y derecho implicó grandes desafíos para el equipo al escribir este texto, cuyo objetivo se centra en la incorporación de tecnologías con uso pedagógico a través de una metodología gamificada para el aprendizaje, implementada en el entorno virtual de aprendizaje (EVA) disponible para la práctica docente desarrollada en la asignatura de Acción de Tutela. En cuanto aporte colaborativo fruto de una experiencia en la Facultad de Jurisprudencia, este texto se convirtió en una oportunidad para repensar las prácticas pedagógicas con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), con el fin de revisar, desde la mirada de los docentes, los estudiantes y los equipos de apoyo de la Universidad, la importancia de asumir en forma interdisciplinaria e integral el modelo de aprender a aprender con estas herramientas que evolucionan vertiginosamente y que exigen una actitud de descubrimiento permanente, para suscitar importantes posibilidades de innovación en el aula.


Comienza este trabajo con un marco conceptual en el cual se revisa la documentación pertinente sobre el modelo de aprender a aprender y su relación con el uso de tecnologías. Se incluyen reflexiones pedagógicas sobre cómo este responde a las demandas emergentes del entorno cambiante del campo educativo y a la necesidad de construir recursos dinamizados para el aprendizaje, enfocados puntualmente en el área de derecho en la Universidad del Rosario.


A continuación, se presenta el estudio de caso denominado “Una estrategia educativa transformadora a partir del uso de las TIC en el área de derechos humanos”. Así, se profundizará en: i) los principios, metodología y aplicación de la experiencia generada en la convocatoria Transformar, que inició la Universidad del Rosario en el año 2016 y que favoreció el rediseño de la metodología de la asignatura, y ii) su estructuración, operatividad e impacto en la Facultad de Jurisprudencia a través del área de derechos humanos en el curso Acción de Tutela. En este estudio de caso se explica la necesidad de repensar la guía de asignatura y de construir secuencias de aprendizaje que incorporen tecnologías, cómo implementarlas y el resultado de esa propuesta pedagógica monitoreada a lo largo de dos años y expresado desde la experiencia de los participantes en el curso. También se brinda información detallada de la metodología aplicada, de los módulos de la asignatura, y de las temáticas y didácticas planteadas. Por último, se sintetizan los aprendizajes de este ejercicio docente en un muro virtual que contiene ilustraciones y evidencias de los comportamientos, productos académicos y resultados del conocimiento generado en el aula-curso.


El capítulo aborda los retos o desafíos pedagógicos —que se encuentran centrados en los nuevos estudiantes y sus opciones en la virtualidad— y lleva a cabo una reflexión sobre la importancia de la interdisciplinariedad en el diseño y desarrollo de los cursos en modalidad blended. También refiere que la adaptación temática a realidades de coyuntura es un elemento de novedad y motivación en un curso. Además, se mencionan características en el rol del profesor y en el equipo de apoyo —de la Dirección de Educación Digital — que orienta la apropiación del escenario virtual de aprendizaje (E-Aulas en la Universidad del Rosario), a partir de la construcción de metodologías pedagógicas innovadoras con uso de tecnologías que aporten en la estructuración de nuevas rutas de aprendizaje y en el fortalecimiento de una cultura que integre la formación disciplinar y la oferta digital de la Universidad.



1. ¿Qué desafíos plantea la incorporación de TIC en el modelo de aprender a aprender en la Universidad del Rosario?



Vivimos tiempos de grandes transformaciones tecnológicas que modifican de manera profunda las relaciones humanas. La generación de conocimiento y el acceso a este pasan a ser los motores del desarrollo. Las nuevas formas de conectividad están en el corazón de procesos de cambio en las esferas económica, política y cultural, lo que ha dado lugar a la denominada globalización (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [Unesco], 2014). Esta es una razón para afirmar que enseñar y aprender en la aldea global son procesos en constante renovación, pues se trata de instancias que se conciben vivas, dinámicas y activas, no solo desde las instituciones educativas, sino desde la sociedad misma, pues esta debe propender al desarrollo de competencias y habilidades pertinentes para el ejercicio de los trabajos del siglo XXI.


En este sentido, las instituciones de educación superior (IES) deben darse a la tarea de innovar en la enseñanza y apoyar a sus profesores en la labor de inspirar el aprendizaje. Esto teniendo como premisa el desafío al que se enfrentan para impactar en todas las generaciones que confluyen en sus aulas de clase y que se convocan de una manera diferente, no solo por el acercamiento o distancia que tengan con las tecnologías, sino por las motivaciones para el aprendizaje de su campo de formación.


Por ello se hace necesario que la institución educativa se conciba a sí misma como una organización que aprende y que permite el aprendizaje de todos sus miembros, así como su transformación continua (Pedler et al., 1998). De esa manera, en virtud de su compromiso genuino por formar profesionales idóneos y competentes, puede orientar su dinámica educativa a las demandas convergentes de la sociedad del conocimiento y de las nuevas generaciones. En consecuencia, la Universidad debe repensar pedagógicamente la manera de apoyar a los profesores en la formación de sus estudiantes en torno a las siguientes cuestiones:




	¿Qué es la enseñanza en la era digital y cómo aterrizarla concretamente para potencializar los aprendizajes y las capacidades de la persona?


	¿Cómo hacer efectivas estrategias de promoción en el uso y apropiación de TIC en el aprendizaje? 





Repensarse es una forma de capitalizar lo que se hace bien y de reformular lo que debe mejorarse para orientar acertadamente un proceso formativo que se desafía permanentemente con la vertiginosa evolución de las tecnologías y la transformación social que se viene gestando. Se espera que esto sea percibido por profesores y estudiantes como una oportunidad y no como una barrera en su que-hacer académico.


En este panorama, la Universidad del Rosario, en el marco del Plan Institucional de Desarrollo 2020, ha definido —producto de las conclusiones de un equipo de trabajo creado para el efecto (Patarroyo Gutiérrez y Navarro-Botero, 2017)— su enfoque pedagógico a partir del aprender a aprender, con base en el reconocimiento de las potencialidades individuales y del entorno, así como en los procesos de administración del aprendizaje tanto de profesores como de estudiantes, dado que ambos desempeñan un papel clave. Los primeros, al ser quienes están llamados a enseñar desde el aprender a aprender, lo que implica que sean gestores de este aprendizaje, es decir, que ellos mismos deben contar con capacidades metacognitivas y de aprendizaje autorregulado para formar estudiantes que posean dichas capacidades; los segundos, en su proceso de aprendizaje para toda la vida, requieren estar dispuestos a conocer y reconocer sus fortalezas y limitaciones, a evaluar sus propias actuaciones y a tener conciencia de sus emociones y motivaciones personales, para convertirse en personas reflexivas y autónomas, capaces de aplicar y transferir los nuevos conocimientos y experiencias a diversos contextos (Patarroyo Gutiérrez y Navarro-Botero, 2017) donde su aprendizaje será aplicado y enriquecido. Esto significa que ambos, profesor y estudiante, son protagonistas de una actividad cambiante que implica responsabilidades mutuas y que depende mayormente de su propia motivación por el conocimiento y por hacer de este algo que transforme, enriquezca y transcienda hacia los diferentes aspectos de su vida y su entorno.
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